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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 88 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Emma Lasheras García, contra la empresa
“Slater Software Laboratories, Sociedad Li-
mitada Unipersonal”, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 4 de septiem-
bre de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con fecha 28 de julio de
2009 tiene entrada el precedente escrito del
Fondo de Garantía Salarial solicitando sub-
rogarse en el crédito que se ejecuta en estos
autos, de lo que paso a dar cuenta a su seño-
ría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 4 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-

rantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía que se refleja bajo la
columna “Abono FGS”, cuyo importe total
asciende a 3.772,44 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría.
Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—
El magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Slater Software Laboratories,
Sociedad Limitada Unipersonal”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.492/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-

tancia de don Antonio Paule Ruiz, contra la
empresa “Ces Arquitectura del Paisaje, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por canti-
dad, registrado con el número 780 de 2009,
con fecha 9 de septiembre de 2009 se ha dic-
tado la sentencia número 342 de 2009, cuyo
fallo es del tenor siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda promovida

por don Antonio Paule Ruiz, frente a “Ces
Arquitectura del Paisaje, Sociedad Limita-
da”, habiendo sido citado como parte intere-
sada el Fondo de Garantía Salarial, sobre re-
solución del contrato de trabajo, declaro
extinguida la relación laboral habida entre
las partes y condeno a la empresa a abonar
al actor la suma de 54.792,60 euros en con-
cepto de indemnización.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia que deberá ser anunciado por
comparecencia o mediante escrito en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes a
la notificación de esta sentencia o por simple
manifestación en el momento en que se le
practique la notificación. Adviértase igual-
mente al recurrente que no fuera trabajador o
beneficiario del régimen público de Seguri-
dad Social o causahabiente suyo, o no tenga
reconocido el beneficio de justicia gratuita,
que deberá depositar la cantidad de 150,25
euros en la cuenta abierta en el “Banco Espa-
ñol de Crédito” (“Banesto”), en la calle Oren-
se, número 19, de Madrid, a nombre de este
Juzgado con el número 2802/780/09, acredi-
tando mediante la presentación del justifican-
te de ingreso en el período comprendido has-
ta la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia al
pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en el “Banco Español de Crédito”
(“Banesto”), en la calle Orense, número 19,
de Madrid, a nombre de este Juzgado con el
número 2802/780/09, la cantidad objeto de
condena o formalizar aval bancario por dicha
cantidad en el que se haga constar la respon-
sabilidad solidaria del avalista, incorporán-
dolos a este Juzgado con el anuncio de recur-
so. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del recur-
so al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Ces Arquitectura del Paisaje, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid a 9 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.490/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancia de doña Fabiola Girón Torres, don
Juan Antonio Guillén Romero, don Luis E.
Andrade Londoño, don Pedro Peña Fogue y
don Antonio Pérez Ferrer, contra la empresa
“Reformóbel, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por cantidad, registrado con los nú-
meros 1.394 de 2008, 1.395 de 2008 y 1.396
de 2008 acumulados, con fecha 11 de mayo
de 2009 se ha dictado la sentencia núme-
ro 184 de 2009, cuyo fallo es del tenor si-
guiente:

Fallo
Que estimando las demandas acumuladas

formuladas por doña Fabiola Girón Torres,
don Juan Antonio Guillén Romero, don Luis
E. Andrade Londoño, don Pedro Peña Fo-
gue y don Antonio Pérez Ferrer, contra la
empresa “Reformóbel, Sociedad Limitada”,
condeno a dicha empresa a abonar a los ac-
tores las sumas que se dirán a continuación,
más el 10 por 100 de interés anual de demo-
ra sobre la deuda salarial desde la fecha de
interposición de la papeleta de conciliación.

A doña Fabiola Girón Torres: 2.594,84
euros.

A don Juan Antonio Guillén Romero:
1.399,58 euros.

A don Luis E. Andrade Londoño:
1.592,31 euros.

A don Pedro Peña Fogue: 1.683,07 euros.
A don Antonio Pérez Ferrer: 2.833,16

euros.
Notifíquese esta sentencia a las partes,

advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en el “Ban-
co Español de Crédito” (“Banesto”), en la
calle Orense, número 19, de Madrid, a nom-
bre de este Juzgado con el número 2802,
acreditando mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso,
así como en el caso de haber sido condena-
do en sentencia al pago de alguna cantidad
consignar en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta en el “Banco Español
de Crédito” (“Banesto”), en la calle Orense,
número 19, de Madrid, a nombre de este
Juzgado con el número 2802, la cantidad ob-
jeto de condena o formalizar aval bancario
por dicha cantidad en el que se haga constar
la responsabilidad solidaria del avalista, in-
corporándolos a este Juzgado con el anuncio
de recurso. En todo caso, el recurrente debe-
rá designar letrado para la tramitación del
recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Reformóbel, Sociedad Limita-
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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 116 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don César Zapardiel Núñez, contra la em-
presa “Profesionales de Estructuras y Con-
tratas, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado resolución, cuya parte disposi-
tiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Profesionales

de Estructuras y Contratas, Sociedad Limita-
da” en situación de insolvencia total por im-
porte de 5.000 euros. Insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría.
Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—
La magistrada-juez de lo social, María
Emma Cobo García.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Profesionales de Estructuras y
Contratas, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.482/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 39 de 2009 de este Juzga-

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 4 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Araneda Silva, contra la empresa “Jep-
la Hostelería, Sociedad Limitada”, sobre or-
dinario, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Jepla Hoste-

lería, Sociedad Limitada” en situación de in-
solvencia total por importe de 5.495,06
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así lo acuerda, manda y firma su seño-
ría.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Jepla Hostelería, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID.

En Madrid, a 10 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.493/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancia de doña Angie Carolina Rodríguez
Triana, contra “El Rincón de Osiris, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por cantidad,
registrado con el número 1.247 de 2008, con
fecha 6 de abril de 2009, se ha dictado la
sentencia número 130 de 2009, cuyo fallo es
del tenor siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda promovida
por doña Angie Carolina Rodríguez Triana,
frente a “El Rincón de Osiris, Sociedad Li-
mitada”, siendo citado como parte interesa-
da el Fondo de Garantía Salarial, condeno a
la demandada a abonarle la suma reclamada
por importe de 1.479,30 euros, más el inte-
rés de demora del 10 por 100 sobre la deuda
salarial desde la fecha de presentación de la
papeleta de conciliación.

Notifíquese esta sentencia a las partes ad-
virtiendo que contra ella no cabe interponer
recurso alguno.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “El Rincón de Osiris, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, se expide
el presente edicto para su inserción en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, así como para su colocación en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, expido y
firmo el presente.

En Madrid, a 7 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.484/09)

da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid a 7 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.485/09)

do de lo social, seguido a instancias de doña
Graciela Cristina Fermini Gigli, contra la
empresa “Ahorra Euros-Red de Asesora-
miento al Crédito, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Ahorra

Euros-Red de Asesoramiento al Crédito, So-
ciedad Limitada” en situación de insolvencia
total por importe de 5.809,44 euros. Insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, advir-
tiéndose que contra la misma cabe interpo-
ner recurso de reposición, ante este Juzgado,
dentro del plazo de cinco días hábiles a con-
tar desde su notificación.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría.
Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—
La magistrada-juez de lo social, María
Emma Cobo García.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia, o se trate de em-
plazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ahorra Euros-Red de Asesora-
miento al Crédito, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.489/09)


